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SÎùmeroe aueltoe, ¿6 oéntiMoa auo

DE U PROTISCIJ JE’WSaOSB
publica lqs ma/<tes, jüevçs^ y sab.wo

AovaaTaísíOiÁ,—Nü se admitirían, ^ara la injwroión, oomoníoaoionw q^e no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

PRSCIOS^ DB K4SKRC1<5m

î ï ~
lx>s edictos J thBuiioios ofioi«üe« 
y paitioularee que seau de pago, 
satiei ai au oiaoo oéntimos de pe* 

FOU t'ÀLÀS*A, y ius anunoioe 
judioialee » rwBÔn de tbm oinkt- 
mae de peseta tambíéu pea fa* 
làb^; debiendo ios interesados 
aoréúltar xotes de la pnbMoaoIdti, 

:y per medio da la oorrespondien* 
le Garla ds Pago, haber satisis* 
obo en importe en la Depoeitana 
de Pondos prorir^iiales, sin oor^ 

requisito no á . !ysortaii|

Las leyes obUgarin en la Pwulneuia, lelas adyaoenfceb, Canarias y territorios^de 
¿ifioa aujetos a la Ibgislación peninenlar, a los veinte dias de su promulgación, 
ai su «R&b no sa dispusiere otra cosa. Se entiende hueha la promulgación él día 
«u qñó termina, la laaeroicn de U^l^y-en 1* OaOkïa ¿Art. 1.® 4«! Código Ciyii).

•iUïwr

8© suscribe en la Celaduría de la Êxoelenttehna Diputación Provincial.
El pago de U sfeftoHfímóÉ?^ H<iS!a«tairo; por lo tanto, solo es aUnderinlas sus- 
oripciones nía vengan a^mpaWas de importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por ni^diodo Ubransí. del Tesoro,, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil dií la pro
vincia ds Logroño

La prasUción personal para las labores de siembra
32»4

Por Circdlar de este Gobierno inserta en el Boletín -^ 
Oficial de la provincia número 1Ï7 déAí áe ocÍubí^e StfiñíÓ, " 
se hacían extensivas a las Ubóres de siembra y demás tra
bajos relacionados con la producción agrícola, las normas^ 
contenidas en otra Oircu/ar í^nterior da este Gobierno, re
gulando ía áyiida en las faenas de recofecetón.

Las quejas que con alguna frecuencia se reciben por. 
ia poca atención que las Juntas ÁgríéOÍas' cT^ádáíén Virtud- 
de mi referida Circular de 22 tic junio último (Boletín 

"Oficial número 76) prestan a tan importante servicio, me, 
obliga a dirigir éste íequérimiénto a las mismas, exigién
doles la máxima atención y entusiasmo en su cumpli
miento.,, ,

Los señores Alcaldes como Presidentes de estos orga
nismos, bajo 3U personal responsabilidad, excrema^j^n su 
celo para que su buen funcionamiento rinda |o^ benefiejp- 
808 resultados obtenidos en las faenas de recolección, bien 
entendido que las reclamaciones justificadas qudse formu-, 
len en lo sucesivo contra dichas Juntas pór su negligencia 
en la realización de las funciones que les están asignada^, 
determinarán la adopción de las medidas sancionadoras á 

‘ que hubiere lugar por su falta de patriotism^ en las actua
les circunstancias. • m • í 1

Logroño 22 de noviemore de 1937. Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El GQbernadgr civil, 

- Fiançisco Rivas Jordán de Urríes • .

SUSCRIPCION PR0-A6UIMAL00 DEL COMBATIENTE
8846

Pur Orden del Gobierno General inserta en el cBoletln 
Oficial del Estado», del pasado día 23, ha quedado abierta 
una suscripción pon el título Pro-Aguinaldo del Comb cliente 
que tendrá por única finalidad la recaudación de tqda cla^e 
de donativos en metálico o en especie, con destino a ios 
combatientes que luchan en los frentes de combate y a los 
heridos o enfermos que se encuentren hospitalizados.

Dicha suscripción tendrá carácter voluntaria y* no se 
permitirá ninguna otra destinada a estos fines, siendo Jos 
Alcaldes personalmente responsables de las infracciones a 
esta prohibición.

Para mejor cumplimiento de lo dispuesto, todos los 
Ayuntamientos de la proviuoia a partir de la feojia d,e la 

publicación de la citada Ord^n, abrirán en sus respectivos 
Municipios esta suscripción patriótica y cuidarán de orga
nizar de manera perfecta este servicio dando toda clase de 
facúidades para Ja, entrega y recibo.ds donativos, publican
do las listas de. donantes en la Casa Consistorial y debien
do fací itar a los mi^os pl coxrespqndiente recibo de las 
cantidades o especies donadas.

Dicha suscripció^^qpodará cerrada definitivamente el 
día 15 del próximo móá de,diciembre y dentro de los dos 
días siguientes, sin excusa ni ptóleitó á^uno un comisio
nado dé cada uno de los Ayuntamientos, etfiregarà perso
nalmente en este Gobierno Oívil el importe total de la re
caudación obtenida en metálico y las relaciones o listas de 
donantes autorizadas pór las respectivas Alcaldías.

Los donativos que se reciban en especie, serán envia
dos directaniente por los Ayuntamientos, en la misma for
ma indicada a da Delegación Provincial de Asistencia a 
Frentes y Hospitales, acompañando el detalle de todas las 
especies donadas y dando cuenta a este Gobierno de haber 
verificado el envío, con remisión también de una copia de 
la expresada relación de donativos en especie.

Las precedentes normas deberán ser rigurosamente 
ooservadas y aún cuando no es menester que se haga resal
tar la importancia patriótica de esta sueoripción por la que 
llevaremos a nuestros heroicos combatientes él recuerdo 
emocionado de la retaguardia en días tan señalados por la 

^iSáíñiSft ÍánáiTíar, los Ayuntamientos de 
ía provincia extremarán su celo, para el mejor éxito de las 
recaudaciones, reiterando a las Alcaldías la orden expresa 
y terminante de no permitir ninguna otra suscripción con 
este mismo fia.'

’ La Subdelegación del Estado para Prensa y Propagan
da será la encargada dA todo cnanto afecte a la publicidad 
y demás corúetidos relacionados con la propaganda de la 
suscripción Pto-Aguinaldo del C mbatienie,

Logroño noviembre de í 987.- Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Unies.

CIRCULAR 8296
Se recuerda a los Ayuntamientos el cumplimiento de 

la Orden de la Junta Técnica del Estado de 21 de julio últi
mo, que al dictar las normas para la asociación forzosa de 
todos Jos contratistas de obras pública8¿dispone también 
la obligación de éstos, de presentar en todos los concursos 
y subastas oficiales, el certificado de la Asociación Sindical 
de Contralistas de Obras Públicas, domiciliada en Burgos, 
justificativo de pertenecer a la misma para poder tomar 
parte en todos los contratos de obras, tanto del Estado 
como de las Corporaciones provinoialeíj y municipales.

Logroño, 22 de noviembre de 1987.—Segundo Año 
Triunfal.- Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes»

SGCB2021



Féglna
aOJLBTlS OflOlAL s de diciembre de

Junta provincia! ¿el Subsidi i Pío Combatiente
se/as lag Juntas Municipales de San Millón de Ttécora y Pa^ 
zuengoSf respectivamente, por su negligencia en el cumplimiento

I de los servicios.
I Logroño, 1 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
} Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober- 
j nador civibPresideute, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

En la sesión celebrada por esta Junta con fecha 26 de 
noviembre último, adoptó el acuerdo 
una manera transitoria el recargo del 10 por 100 a“® 
exigiéndose a los vinos de marca y embotellados 
dos dentro de la provincia, a las expediciones que sa gan 
fuera de la misma, excepto las consignadas al extranjero. 
La forma de su percepción se ajustará a las normas q . 
vienen rigiendo para las ventes de , : dad encaminadas a que los vagones rindan el máximo
cia, y por lo tanto todas las bote as or ... ; vicio en las actuales circunstancias, se advie.te al comciuiu 
Gasas exportadoras, cualesquiera que sea mnppnncia’' que todos los vagones cargados que lleguen alas estacio- 
con los tikes correepondiciites al impor e ontídad o®8 de destino, serán descargados inexcusablemente en el
adheridos al casco e inutilizados con e se o | plaio de 24 horas, bien entendido que una vez que haya
de procedencia. „ limitas 3 transcurrido dicho plazo contado a partir de la llegada del

La extensión de este r<ícargo ou los i „ tiom I vagón je procederá a esta labor de descarga por cuenta y que se indican, tendrá carácter eventual y solo pote, twm 1 b h

po que las circunstancias permiten su aplicación sin per
juicio para el mercado de los vinos do Rioja.

La vigencia de este acuerdo empozará a regir a partir 
do este fecha y las infracciones a lo dispuesto serán sancio
nadas en la forma a que hubiere lugar.

LOS VAGONES CONSIGNADOS AL COMERCIO TIENEN 
QÜE DESCARGARóE EN EL PLAZO DE 24 HORAS 

3430
En cumplimiento de órdenes rigurosas de la Superio-

ser
vicio en las actuales circunstancias, se advieite al comercio

A las J^ nías Municipales

Se recuerda una vez más a todas las Juntas Municipa
les del Subsidio la inexcusaole obligación de llevar una 
hoja individual o ficha a cada uno de los Establecimientos, 
anotando en ella las partidas do likes calonarios adquiridos 
por los mismos; en la inte’igen jia de qu), si por no cum- 
olir este servicio en la form i indicada o por cumplirlo de
fectuosamente, la inspección que ya ha comenzad a reali- 
zarse en los pueblos, encontrase dificultades en su cometido, 
responderán personalmente las expresadas Juntas do los 
perjuicios que por su falta de celo y cuidado se aprecien 
en los resultados de la recaudación.

6a dones impuestas por (sla Junta en el día de hoy

riesgo de los consignatarios, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar por falta de auxilio a las autoridades.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
de manera especial, de los Jefes y personal de tráfico de las 
estaciones del ferrocarril y efectos oportunos.

Logroño 1 de diciemore de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! -Ei Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes

Higiene de loe establos y vaquerías
3431

Las prácticas y tolerancias abusivas de épocas anterio
res, han motivado que los Ayuntamientos y autoridades 
sanitarias tengan consentido el emplazamiento de establos 
y vaquerías en zonas urbanas indebidas permitiendo tam
bién muchas veces que en un alojamiento impropio haya 
ganado vacuno bajo la pretendida forma de indutria rudi
mentaria en locales que carecen de condiciones para ello y

La depuración que viene realitóudoee con el rigor y la I I”® ,
escruDulosidad anunciados en días anteriores, evidencia I Par» subsanar este estado d - cosas fué publicada la 
que en la percepción de los recargos establecidos en tos I Orden del Gobierno General del 9 de obril (B. O. del E. nú- 
apartados del articulo 4 ® d J Decreto creador del Subsidio | mero 173), siendo de lamentar que después de transcurrido 
Pro-Combatientes, han sido numerosas las infracciones | con exceso el amplio plazo que se concedió continúe sin 
apreciadas con el consiguiente perjuicio para los resulta-1 modificarse sensiblemente las deficiencias que se intenta- 
djs de la recaudación corregir, haciendo necesaria la imposición de sancio-
ffravaraen. El alto significado patriótico de estos fondos a ..., . . , » vz
Ixige la colaboración entusiasta de todos para que en lo | iniciales que se aumentarán sucesivamente en el grajo 
sucesivo nadie pueda faltar o burlar el pago de dicho re-1 y modo que lo requiera la contumacia de los infractores, 
cargo, denunciando a esta Junta todas las infracciones que 
adviertan, para sancionarlas debidamente.

A las multas impuestas en los días pasados como con
secuencia de la revisión practicada c >n referencia a los

La corrección de tales deflcioncias y la equitativa apli
cación de las sanciones requiere si ambas cosas han de te

mese?^ de agosto, septiemnre y octubre últimos, hay que 
añadir las acordadas en el día de hoy que se relacionan a 
continuación: i

ner efectividad de realización un conocimiento de 
concreto para resolverlo en jo «acia sin perturbar en 
localidad un servicio que es de interés público.

Para lograrlo los Ayuntamientos comprendidos

cada 
cada

en la
EN LA CAPITAL ,

A la Casa Matute, 500 pesetas.
A don Pedro Francia, Sucesor de Trincado, tOO.
A la Casa Barajas, 250.

EN LOS PUEBLOS
Cantina Estación de Calaho ra, 200 pesetas.
Manuel Aguado, de Fuenmayor, 250.
Plantila Casiil, de ídem, 50.
Luis Castillo, de Cuzcurrita, 25
Luico Lecea, de San Asensio, 300.
Trinidad Vicente, de Aldeauueva, 100.
Paulino Urbana, de Rincón de Soto, 150,
Narciso Arcala, de ídem, 150.
Francisco Med na, de ídem, 250.
Sindicato Agrícola de Baños de Río Tobía, 100.
También han sido sancionadas por multas de 50 y 100 pe-

citada disposición, o sea las capitales de provincia y pobla- 
oiones de más de 16.000 habitantes, enviarán urgentemente 

■ a este Gobierno relación de aquellos industriales que según 
dictamen de la Fiscalía de la Vivienda tienen ios establos 
y vaquerías indebidamente emplazados informando en cada 
uno de los casos sobre las medidas que es procedente 
adoptar para corregir las deficiencias sanitarias existentes 

. en beneficio de la higiene de cada población, señalando 
, también la sanción que deba aplicarse a cada uno de los 

reca’citrantes 8?gún lar circunstancias que concurran.
i Espero que los Alcíildes interesados desplegarán la 
. máxima rigurosidad y extremarán su celo en el cumpli

miento de este servicio, coa remisión inmediata de los da
tos que se Interesan.

Logroño, 1 de diciembre de 1937. — Segundo A fio 
Triunfal. -Saludo a Franco ¡Arriba Espafia!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urries.
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Ln^roño, 27 d« novi^mbr*»

otra de baj«s, el ouaderoo auxiliar

i

' Francisco Ri vas Jordin de Urries.

-e*>

ANUNCIO
3985

tantes, pars) io cusi habrán de 
oom pu ta rao las alteraciones ccu 
rrld&3 durante el año, consideran
do a aquéllos cuye situación baya 
cambiado por oualquiet motivo,
como bija en la cí?siHcación que 
tenían y alta que han adquirido, j

j» 
I» 
<

I de sntisfscer a la Haohnda iaa 
’ Compañías y entidades asegura

doras sobre las primeros o cuo-

tíouio 84, que dispone la reotiflca ; 
oión anual del Padrón de Habitan* '

9

(Dfl tBoletín Ofieial dd Estado».- 
Burgos de noviembre dt 1937.- 
—Numero 402),

y dos ejumplares del resumeo 
r cérico.

He acordado, con esta fechs, se 
restabieica la pubHoauióu dei <Bj-

Dclegado da H^cicida L^diaUo 
Montes

I

I

« i

- - 3392
Exorno, ór.: Viato el dittameD

I

8693

Exemo, Sr : Vísta la propuesta

Ï 1937.«S?g’in lo Año Tr»uní«l.=-Et

3 de diciembre de 1*87

't
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ayuntamiento de 
LOGROÑO

EDICTO
3316

Ac ordada por este Exeelentísi 
no Ayuntamiento la ejecución de 
las obras de construcción de ace
ras en ambas márgenes de la calle 
de Rey Pastor, con expresa impo
sición de Contribuciones especia
les, queda expuejto al público el 
expediente instruido con tal lüoti 
VQ e integrado, entre otros por los 
documeruoa que señala el artículo 
Sá7 del Esísiuto Municipal, a los 
efecio* de reclamariones que lo 
diea ei precepto moncionado.

Et oitaaoæxpedlente se hallará 
de maítifloao en 1« Sacrent?ría mu
nicipal durant los primeros quin 
C< días híbilea iomedistamente ai 
gaieates al da aparición de este 
edioto 60 el Boletín Oficial de !a 
provlocí I,-y a lis horas de diez a 
treao. Djrante los mismos días y 
siete siguientes también hábiles y 
a 1*9 mismas bons, podrá eaUble 
cers ' cuántü¿- reolamaciones esii 
mto conveniente los ioteresadoa 
que, en su caso, las lormularán en 
escrito deb'dsmaute reintégrado, 
sin que pueda «feotar £ oíros ex 
fi emos quo loa indicados en e! re 
pitido precepto estatutario.

Lo que «e hsoe público para gd 
peral cosorimiento.

Logroño, 22 de noriembiO de 
29"7.—Segundo Año Triunfal.—El 
Alcalde accidento!, Tomás Moreno 
Qarbayo.

3316
Aeordúda por eite Exoelenlíái- 

mo Ayuntamiento la oeleb*aoión 
de subasta para la ejecución de la 
obro de construcción de aceras en 
ambas márgenes de la calle de 
Rey Pastor, Importante 7.841‘21 
peseta?; durante cinco dfas hábiles 
& üont&r dál siguiente al de lo opa- 
riclón de este edicto en el Bole
tín Oficial de i a provincia, podrá 
presentaMis reolamaclones que sé 
desee contra el acuerdo menolo 
nado, debiendo tener lugar, en su 
caso, por escrito debidemente re- 
inUg ado, en la Secretaría muni
cipal y a las horas de diez a trece 
de loa días indicado*, transcurrido 
cuyo pl-izo DO se atenderá ningu - 
na que seo presentada.

Lo que se hace público pora ge- 
D^ral conocimiento.

Logroño, 29 de noviembre do 
1937.—Segando Año Triunfal.—El 
Alcalde aocideníal, Tomás Moreno 
Garbsyo.

Sección Provincial 
de Estadística de Logroflo 
PADRON DE HABITANTES

Cireu^ar a los sedores Alcaldes
3271 

En cumplimiento de lo ordena
do po lo vigente Ley Municipal 
de 31 de octubre de 1936 en su ar-

tes referida al 31 de diciembre de 
oada año, recuerdo a todos los se
ñores Alcaldes de la provincia, la 
ineludible obligación de realizar la 
correspondiente a 1937, poniendo 
el máximo interés en la exactitud 
de todas Iss operaciones, dada la 
importancia que, sobre todo para
la Administración Municipal, tiene i zona recaudatoria, o cuyas autori- 
este servicio. | dados se ruega y e&c»rga que

He de advertir la necesidad de ! presten la más eficaz syudo y pro
no limitarse a conaignar las altas ’ *33 ión en el dea^mpsñode su cq 
y las bajas, pues es sumamente | metido tanto al señor RdCAudad jr 
importante conocer con detalle la 1 señor Ru'z Aduu?, como a tos a i- 
cUaitîoaoîôn vecinal de los habí- f xiliares designados por el mlS’U^.

Igualmente recomunJo el mayor 
cuidado al coosignar las cifias de 
ausentes y transoúnUs, que en al
gunos Muniüiplos, vienen repitiéu- 
dose todos los aflo*, cosa úc» iodo 
punto imposible dxda U natural 
Tariabilidad de lea miatnaa. 5 «“««do por la Jauia C-uaubiva

Antea del día 30 de abril de ; de Seguros, en au sesión del día 
1938. deberán remilir los Ayunta- ‘ 12 de! actúa 1, 
míen toe a esta Oficina paro su 
aprobacióa una relación de o tas

.1.. Oficial de Seguros y Aho
I rro>, conforme a lo que sobre ci 
I mismo se halla legislado y de 

Cuantas dud.s <e ocB«ito» . í «««ío coi propatsta W«» 
e.ta J latura sobre este aírvlolo, I Jà» Por U .8*^ da Segaros 
aaráu iumediataman.e reaueltaa, I «« ’ O’®*,“**•"•*• 

por lo cual no aerán exoasablee a te ameo a u °’
¡a. (aiias de eiaotüud y puntuali-1 ««•«>• * V. Z “«“oho.
dad en el cumplimiento del mis-1

I Burgos, 19 de noviembre de 1937 
j \ 4o I Segundo Añc Inunfal.—Francis-

Logroflo, 19 de noviembre ae a *
1937.=S9guado Aflo Trlunhl.—El I i n m ía h

Jefe provkaial de e.».dl«fc*. |
— , j , I Hacienaa,Francisco del Campo. i

' I
Delegación de Hacienda । 

de la provincia de LogroAo | 
33671

En cumplimiento de lo que pre- | formulada por la Sección de Se- 
cepiúa el articulo 15, apartado ñ* | gnros de la Comisión de Haden 
del vigente Estatuto de Recauda- ? da paro quo subsista &i impuesto 
oión de 18 de diciembre de 1928,1 del 1 por 1.000 señalado como 
ha sido nombrado por esta Delà- I máximo por ei articulo 28 de la 
gadÓR, a propuesta del aefior Te | ley de Seguros vigente y que es 
sorero de Hacienda, Recaudador | el que ha venido percibiéndose 
interino para la cobranza en la I ain variación desde 1908, en que
lona de Murillo del Río Leza, don | dicha ley fué promulgada, 
Saturnino Ruiz Aduna, Recauda-1 He acordado, de cooformidad , 
dor propietario de la zona de esta | con el dictamen de la Junta Con- 
capital; por el que a su vez, y en | gultiva de Seguros y la indicada
virtud de las atribuciones que le | pro pu oí ta, señalar en el uno por
ccDflere el articulo 38, apartado mil el Impuesto especial que han 

- 2.®, han sido nombrados Auxilia
rAs, para el cobro en dicha zona; 
de isa contribuciones e Impuestos* 
don Conrado Escobar Rojero, don 
Gonzalo Tejada Crespo, don Vi 
cento Madrid Antón y don Claudio 
Martines Oarraminan, lodos veci
nos y rosidontos en esta ciudad 
habiendo instalado las ofloinae re* 

caudatorias do la expresada z''na 
de Murillo del Rio Lesa en esta 
población, calle del General Vara 
de Rey, nómero 21, piso cuarto, 
ixquierda.

Lo que se hace público pos me
dio del Bolitin Oficial para co 
Docimiento de las autoridades mu
nicipales y judiciales de ios pue
blos qne constituyen lo repetida

Prssideneis da la Junta 
Técnica del Estade 

3RDEN

tas rdesudadas durdnte el ejerci
cio de 1936, para compensar les 
gastos de! Sarvicio do la citada 
Seocio’’.

Burgos, 19 d e noviembre de 
1937.—-Segundo Año Triunfal.—

Frrncisco Q. Jordan a.
Señor Presidente do la Oomisión' 

de Haclend*.
(Del ^Boletín Ofieial del Esiado».'-^ 

Burgos, 26 de noviembre de 1957. 
JFúmerí 402).

COMISION PIOVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES

3399
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 6.* del Deere to-Ley de 10 de eno
ro último (B. O. nim. 88), ae ha acordado 
instruir expediente sobre declaración de 
reaponaabilidad civil, contra: Mario Mar
tínez Fernández, Gerardo Pedrosa Gutié
rrez, Venancio GarcíaIriarte, Canato GOe- 
mea García, Enrique Barrón Payueta, Es
teban Gil Blanco, Julián Peoifia Estrada, 
José María Muflo* Blanco, Modesto Pa- 
yueta Buiz, Máximo Monge Castañelra, 
Bogelio Monae Ruia, Saturnino Perez 
Ibarrondo, Enrique Amáis Paynets, Apo
linar Sáez Tejada, Teóñlo Pecifla Anguia
no, Asensio González Tamayo, Celestino 
Pérez López, Eulalio Martínez Ramírez, 
vecinos de San Vicente de la Sonsierra,

Habiendo sido nombrado Juez Instruo 
tor Propietario a don Garlos Aranda Mar
co, Capitán .e la Guardia Civil que actua
rá, en los locales del Juzgado dé Primera 
Instancia de Raro.

Logroño, 27 de noviembre de 1917.— 
Segundo Afio Trinnfal.—El Gobernador 
Civil-Presidente, P. O.: Ignacio Sáez Te
jada.

Intervención de créditos
3680 

Por acuerdos de la* respectivas 
Comisiones Provinciale* delncan- 
tación de Bienes han sido declara 

. dos sin efecto la iotervención de 
los oréd'-tos existentes a favor de: 

Fontanale S* A ; Basconta 3. A.; 
GoxlnaS. A.; Es pal sa Calpe; Lo
renzo Reo*sens Cas<^8 de P^bla de 
Mnntornes; I. G. Q red S. A; Hila
turas de Fr-bra y Coats S. A.; An
dreu Allins; Manuel Gorina Ramí
rez; Edeardo Perrán Eateve; Del- 
olaux y Cía. Ltda.; Comercial Pi
relli.

Por estar exentos de las respon- 
biUdadea a que alu fe si artículo 
6.^ del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937.

Lo que se hace público para co
nocimiento d* los deudores.

Logroño, 29 de noviembre de 
1997.—Segundo Año Triuntal — El 
Gobernador Civil- Presidente,

Propuesta una transterencin de 
crédito dentro del presupuesto or- 
dUario a que se refiere el expe
diente que a* objeto se ioatruye, 
queda expueato aJ público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por tésmino de qulnou dfas, para 
que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones ante es
to Ay u’^tr miento.

Lo que su hace púbiioo por me
dio del presente, en eurapltmicoto 
de lo díaoueafo e*^ «I a'ííoulo 22 
del Rcglaa-nto d ' 23 de agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

Torremonialvo a 27 de noviem
bre de 1937.»99guado Año Triqn- 
fai.—El Alcalde, Teodoro Balma
seda.
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Gobierno del Estado
Decreto númef o 417 

3401
Artículo único.—Dispongo:
El artículo 10 de los Estatutos 

de Falange Española Tradiciona- j 
lisia y de las J. O. N. 8. quedará j

ma ordinaria o en la esr^clalde 
bloqjie—oon la Inscrlción de Co
rreos, de España, o la de Servi- 
oíos de Correos, sin la debida au* 
torizaoión, careciendo en su con"' 
secuencia de los requisitos nece
sarios para el franqueo* de la oo-

rtdacUdo ds la forma siguleok:

rrospondenoia y determinando 
confusiones que es necesario evi-..dacUdo ds la forma siguieint- ♦ vw-*— - -1

‘ Se piarde le cualidad de adhe- j tar.
rido. a voluntad propia o por de- | Esta Presidencia ae bs satvido 

oiiión del Secretario General del । disponer:Movimiento, de loa Jeks Pfovin- I l-° Se declara prohibida la c r- 
”ales o de toa Jetea locales. La oulaolún y venta de las emisiones 
do miUtants cor -¡ñutí 1 propia de timbres-bien en forma ordi- 
o por decisión del Secretarlo O- | naris o de ' Correó’' ‘.Cor^ de 

nerot o de los Jefes Provinsialosi Essefia,, o la de “Servicios de O- 
U. Jetea Provinoialea en el plazo | rraos", siempre que no seen «e 
de ouawta X oç,ho hojas pp«- Ï 1’» compren^daa de “nn®" 
üsej ea/as deai -ioue. en coaoai-1 preea en les Ordenes de la Junta 
miento del S oretario General del | Wu « del Oslado d® ,7 de no-

Movimientó.
*"'£0 ambos casos, cuanda esta

viembra da 1 936, 14 y 21 de |uUo

de conoeotraoióQ. fortakzai o pri 
siones; hp.ber del soldado sin eo^ 
bras, qaa le señaló la orden de 24 
de agosto del año anterior (B. O. 
número 11).

o) Los que por lu edad estén 
libres de servicio militar, así oo 
mo aquellos sujetos a él, que por 
la índole de sn trabajo se hilleo 
encuadrados en unidades especia* 
les o destinados a trabajar en mi* 
ñas, etc., que requieran prepara
ción especial, y tengan concedido 
el derecho ai trabajo; los lómales 
que determina ©1 Decreto número 
981, de 28 de m'iyo ú‘{imo (B. O, 
número 224).

Ea todos los casos citados de* 
vengarán iguaimente la ración de 
pan, asi como los demás deven
gos inhérente» a ks trepas señar

?

^eciatóp se tome por.-las Jerar- 
quías dei Movimiento, dsberi sor

y 6 do agosto de 1937, o en Us que 
Bd diotea eepeoialmeoie en lo sa-
oesivo.

.pavada .por uao da lo. motivos i 2.” Como cou.eouenoia de la 
aiguieutt^ Î anterior deoiaíSB Ón 143 Admicis-

'• “T‘.° CocHtícT^ dcní^ríi.nté.

hftc,. jé. oqftpfít’óúd »1 Moyv

2,°

:;OB de Correos fsó’o adm

miento.
^3.* Grave quebranto de la du- 

ciplina.
" ‘^4.® Por algún soto contra la

teladas o a jampTd*?.
Burgos 23 de noviembre de 1937.
«Segundo Año Trinofat^El Qe- 

I n e r a I S^ovetsuo, Germán Gil

1 ÎS

I Yuíte.

í

tiran para ©i franqueo db ¿u co- 
rreipocdenoia Ips sellos emitidos 
por ©1 legítimo Gobierno de la | 
España Nacional. |

3.® Queda prohibido el uso, en g 
el anverso de los sobres o oubier- 
tas de la correapo&dencia, de se-

(Del <Boletín Ofioial del Estado»»— 
Burgos, 28 de noviembre de 1937,

■ Número 404).

Medalla de la campaña 
Concurso

4

mación de los Hospitales, 009 so 
misión especial, su dependencia 
completa de Director y su peen* 
lla^ prganiziclÚS y funoi; namien- 
té ajustado a cuanto se dispone, 
en la ¡eferida orden, estarán for
mad 3 por personal que facilitará 
la DelegicióB de Frentes y Hospi
tales, cuyo personal trabajará a 
plena satisfación de la Dirección 
del Hospital y estará eo relación 
inmediato con las Delegaciones de 
iMormaoión, a las que se deberá 
facilitar además de los partes dia
rios de entrados y salidos, afuste* 
dos a los modelos que presenta
rán, cuentos datos complementa
rios relacionados oon este asunto 
que le sean pedidos. Este perso
nal no disfrutará sueldo ni emolu* 
meato alguno.

3.® Siendo estas Delegaciones 
de laformsoión una prolongación

' y complemento ds las Secciones 
: de Isformación de los Hospitales, 
[ éstos les fácil taráo todos los ¡m-

■Ï presos que les sean precisos para
I el debido d?3empefio de su mi- 

siós.
I 4.° Tendrán como cometido es- 

, I tas Delegaciones proporciorR’^ a 
í los familiares de loa combatientes 
I heridos o enfermos cusotoa datos 

3403 I pidan de su situación y estado,

Por reioluoióú de S. E, el Gb’dignidad Nacional. » , - . »
“Contra toda” decuióa de expul-1 líos, etiquétas u otros sígaos que | nérrfifíimo los Ejércltós Nácio- 

zlóp del Movimiento se podrá re- j puedan confundirse pon los repre-1 nales, s© declara dosierto ol con
currir ante la Autoridad inm^dia-1 sentativos del iranqueo ofloial; y | çurso anunciado por orden de te- 
tamepte superior. 1 Q^cda prohibida igualmen S cha 17 de octubre próximo pasa-

“Los militantes comprendidos | te la emisión d^ sellos conmeme-1 do (B, O. número 362) para elegir 
en el apartado b) del Artículo 6.*^» I rativos sin la autorización de la |. nn modelo de Medalla conmemo- 

■Úníoaménle p^dr^n ser separados i Comsaióu de Hacienda, previo in- | rativa de la actual osmpañs seña- 
par decisión personal del Caudl* I forme de la Díreooíóü de Corréoa. | Undose un plazo de treinta días, 

i Dios guarde a VV.^ EE muchos | a partir d? Is púbHcacióa de esta
B! AtííouIo 31 de loa citados Es-I «ÛO8* 8 orden para que los iasertados

tatútbs quedará redactado ohl: | Burgos, 25 de noviembre d e | puedan rcooger en esta Seci^to-
“Lh junta Ppl’tiga, órgícp'prr * 1937 Secundo Año Triunfal.—- i' r.í b por reprírsér-

«anéote de gobierno de ‘ Falan-1 Pranofseó O. Jordon a. stantes débidaiaente «credítaddF,
ge Eipsñola Tradioíonalista y de । Señores Preaid Jitcs de las Comí-1 ios booefos ó modelo» que pil
as J. O. N. 8“ estará integrada J
por doce miembros: seis designa 
dos poï' el Consejo NaçjçDal y 
otruS seis mas sosa o no Conseje
ros, d-^sig,cado8 I bramen te por el 
Caudillo.

“Guando el Jeíe Nacional alista 
a las reuniones de la Jnnt-a Politi
ca será él quien las presida. 
Cuando no asuta. será preaidida 
por e‘ Sócreíario general'*.

Dado en^urgos tf 26 de noviera 
bre de 1937,—Segundo Año Tri
unfal.—FrancUco Franqo.

(Nfi O^eial del Estadot —
Burgos 98 de noviembre d< í937. — 
—Nu>néro 40 i)

i

Prasideneis da la Justa 
Técnica dsl Estada

3RDEN
8328

Exomos. eres:
Hsbiecdo Ih gido a oouooixden- 

to de esta Junta Técutoa del Esta
do cl hecho de ha berso emitido 
timbres impresos—bien ca b for-

sib'R'es de Htci'euda y da Obras | sentaron.
WbHoaB y CumuniiíáoioneS. | Burgos27 de noviembre da 1937 

(Del «-Boletín Ofieiai. dfl Estatúo»— | S, ^i^pníjo Año Triunfal.-—El Geae- 
BurgoSt 'ZTde. noviembre de 1937. ? ral Secretario, Qermáa Gil Yuste.
Número 403). | ^Boletín Oficial del Estado».—

y iBurgoí, 28 d e noviembre de 1337 
?
•ip

Secretaria de Guerra
—Número 404)

ORDENËS 
Habares

'3402
Como ampliación « ía orátn do 

95 dé agosto último (B. O. núme- , 
ro 312),' qñe determina 'a forma 
do reclamar sus haberes a los 
prisioneros y evadidos, se tendrá 
pressBîô que lop devengos a qüa 
!a misma ae r^OérG^ ^oh los 'si

0/ganizaciÓE 
- - 3405
A prepuesta'dol Exceíenjftimo

informándoles siempre, sin pre
via pregunta de aqéllos, la fechs 
de entrada y Hospital en que está 
y comunicarles di alta o fa leoi- 
miento, si desgraciadamente oca 
rriera a és e.

5.® Dispueato por la Junta 
Técnica delEaládo.^g Orden del 
17 Je noviembre (B. O. número 
395), que este ^^ervicio de Infor- 
moción de Frentes y Hospitales 
disfrute de Franquicia Postal en 
sus oomunicaclones oon los fami- 
iisres dé ios enfermos o heridos, 
Siempre que se hagan en los mo
delos de tarjetas por estas Pelegd- 
cione?, facílit^adoles los .Hospita
les los impreeos necesarios, de la 
misma manera que ya dispone pa
ra los demás impresos.

Burgos 27 de noviembre de 1937 
=8ôguûû'o Año Triunfal ■■ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuite.

(Del •Boletín Ofieinl del Estado».-^ 
Burgos de de noviembre 1937 
Numero 404h

guicntét':
a) i'riaioneros y evadidos que 

por enooairarso en edad militar, 
ge destinen y fôrmiÎQ parte de los 
BataUones de TrfibsjídoroF; los 
mismos devengos que la tropa en 
las unidades armadas, excepto el 
plu3 de o«rapf’fl< qUe no percibí 
rén en niogún caso.

1^) Los (|qo se hallen en los 
depósitos de prisioneros, campos

"Sr. General Jefe de MovilizacLSi, 
InstraociÓD y Recuperación, y co
mo complomí Dto a la organiza 
dónde' las Secciones deinforoTB- 
oión éñ ios Hospitales, creadas I 3182
por ordea-.de -5 de septiembre úl- ■ Formada la matricula industrial 
v;mQ.<B. O. número 324), se dlspc-municipal para el 
„0 I ’úo de 193f, queda expuesta al*1? ú«úfe. , , I público por término de diez días

t. Sobrs 1« b?;sc ya estableoi* I on S^cretati^ de esie Ayunts- 
da de las Sercioneo de Informa-1 miento, ai obféto dé que pueda 
oióc de les Hoapit^W», se organi* f jSIt^r ^x«juinoda,,por quienes lo de- 
zaráo las Delegaciones da Infor* | y presé®tár las reclamaciones

EDICTO

maoióü, Locales, Provi clalea, | 
Regloaales y la Necidoal, a caigo 
éstas de la Delegación Nacional - 
de Frerdas y Hospitales.

2.® Con el fin de faf>ilitar el 
funcloaa'^iento de la Organista- 
ciÓn total, las Scociones de Infor*

que<«8tinnpp convenientes.
Herraméiluri 9 de noviembre ds 

1937.—3 gun 'O Aflj Triunfal.* 
El Alcaide, Pascual Ranedo.
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